
PROTOCOLOS EN URGENCIAS 

El parte de lesiones andaluz da más 

protagonismo al médico 

En el XVII Congreso de la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y 

Emergencias (Semes) celebrado en Málaga se ha debatido sobre los aspectos 

legales que afectan a los facultativos que trabajan en estas unidades. 
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En el XVII Congreso de la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias 

(Semes) celebrado en Málaga se ha debatido sobre los aspectos legales que afectan a los 

facultativos que trabajan en estas unidades. Magistrados, abogados y médicos han destacado 

las novedades introducidas por el nuevo modelo de parte de lesiones aprobado en Andalucía.  

María Luisa Cienfuegos, jueza de instrucción de Málaga, ha señalado que el médico se ha 

convertido en un instructor del caso, ya que debe determinar la posible causa de las lesiones 

mediante una entrevista con el enfermo. Además, este nuevo modelo abre la posibilidad de 

hacer fotografías de las lesiones del enfermo y recoge un régimen sancionador en caso de que 

el profesional sanitario incumpla sus obligaciones.  

Agresiones  

"El parte de lesiones debe emitirse siempre que los hechos consecutivos de la lesión sean 

agresiones, accidentes, intoxicaciones o tengan un origen dudoso, y en el caso de muertes no 

naturales", ha afirmado la jueza, recordando que "el parte debe enviarse al juzgado de guardia 

en un plazo máximo de 24 horas desde que ofrece la asistencia médica". 

Ante casos de duda, Fernando Bentabol, fiscal de la Audiencia Provincial de Málaga, ha 

apuntado que hay que denunciar siempre, sobre todo cuando se trata de colectivos más 

vulnerables como son niños, ancianos y mujeres.  

Defunciones  

Ante fallecimientos, Manuel Burgos, especialista del Instituto Médico-Legal y Forense de 

Málaga, ha recordado que la certificación de las circunstancias de la muerte de un enfermo las 

debe acreditar el facultativo que le atendió.  



Por último, Ignacio Santos Amaya, profesor de Medicina Legal de la Universidad de Málaga, ha 

explicado que en la atención de urgencias también es necesario contar con el consentimiento 

informado del paciente, a no ser que exista una amenaza para la salud pública o en caso de 

riesgo inmediato y grave para la integridad física o psíquica del enfermo. Pero, ante cualquier 

duda, el experto ha insistido en recomendar a los facultativos el uso protocolario del documento 

del CI antes de practicar cualquier intervención quirúrgica. 

 


